
 
 
 

Sesión del 11 de agosto del 2015 
 
 
 Convenios:  
 
 a. Ministerio de Salud y  Gobierno Regional de Lima.  

El Consejo Universitario aprobó el Convenio Marco de Cooperación Docente Asistencial 
entre el Ministerio de Salud, el Gobierno Regional de Lima y la Universidad Ricardo 
Palma, de fecha 21 de julio del 2015. 

 
 b. Programa Nacional de Innovación para la Competitividad y

Productividad. 
 

El Consejo Universitario tomó conocimiento y acordó felicitar a la Coordinadora del 
Centro de Estudios para Comunidades Saludables y a los estudiantes participantes por 
la aprobación del Proyecto “Sistema electromecánico de simulación sísmica con 
movimiento reproducido mediante software basado  en registros sísmicos del Perú 
para evaluar al comportamiento sismo-resistente de sistemas constructivos en 
general. 

 
 c.  Hospital San José del Callao.  

El Consejo Universitario aprobó el Convenio Específico de Cooperación Docente 
Asistencial entre el Hospital San José del Callao y la Facultad de Medicina Humana de 
la Universidad Ricardo Palma, de fecha 24 de julio del 2015. 

 
 Cronograma del concurso de admisión 2015-II: Segunda Especialidad en 

Microbiología y Parasitología en Salud. 
 

El Consejo Universitario aprobó el cronograma del Concurso de Admisión 2015-II para 
la Segunda Especialidad en Microbiología y Parasitología en Salud de la Facultad de 
Ciencias Biológicas,  

 
 Programa de Complementación Pedagógica, semestre académico 

2015-II: Vacantes. 
 

El Consejo Universitario acordó aprobar el cuadro de vacantes para el Examen de 
Admisión del Programa de Complementación Pedagógica correspondiente al semestre 
académico 2015-II, y el cuadro de vacantes para las personas con discapacidad, Ley 
Nº29973. 

 
 Maestría en Traducción: Cronograma de actividades.  

El Consejo Universitario acordó autorizar en calidad de excepción, la programación de 
las actividades de la Maestría de Traducción. 

 
 Precisión de acuerdo de Consejo Universitario.  

El Consejo Universitario aprobó precisar en su acuerdo Nº2492-2014 que la suficiencia 
en comprensión lectora del idioma extranjero o lengua nativa será el nivel intermedio. 

 
 
 
 



 Reglamentos:  
 
 a. Reglamento de Revalidación de Grados y Títulos

Profesionales: Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 
 

El Consejo Universitario aprobó el Reglamento de Revalidación de Grados y Títulos 
Profesionales, de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 

 
 b.  Reglamento del Centro de Investigación.  

El Consejo Universitario aprobó el Reglamento del Centro de Investigación de la 
Universidad Ricardo Palma. 

 
 c. Facultad de Medicina Humana: Reglamento de Grados y Títulos.  

El Consejo Universitario aprobó la modificación de los artículos 63° y 64° del 
Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Medicina Humana referente a los 
procedimientos y requisitos para ser declarado Egresado y para obtener el Título de 
Especialidad y la Sub Especialidad. 
 

 Resultados del Examen General de Admisión 2015.  
El Consejo Universitario aprobó los resultados del Examen General de Admisión           
2015-II, realizado el 06 de agosto del 2015.  

 
 Duplicado de diplomas:  
 
 a.   Grado Académico de Bachiller.  

El Consejo Universitario acordó expedir el duplicado del diploma de Grado Académico 
de Bachiller en Ingeniería Civil en favor de don Arturo Jurado Quiroga Del Castillo, por 
haber cumplido con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

 
 b.   Título Profesional.  

El Consejo Universitario acordó expedir el duplicado del diploma del Título Profesional 
de Ingeniero en favor de don Arturo Jurado Quiroga Del Castillo, por haber cumplido 
con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

 
 Ratificación de buena pro.  

El Consejo Universitario aprobó ratificar la buena pro del Concurso por Invitación              
N° 035-2015-CA-URP otorgada a la empresa BARENTS PERU S.R.L. para el servicio de 
mantenimiento preventivo de las Sub-estaciones de la Universidad Ricardo Palma. 
 

 Presupuesto y ejecución.  
El Consejo Universitario aprobó el presupuesto y la ejecución de la actividad 
académica Seminario Taller: Aplicación práctica de las NICs en la Contabilidad de 
Costos”,  organizado el Laboratorio de Informática y Cómputo, de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, la nómina del personal docente y administrativo 
que participa en la actividad y que la Oficina de Personal realice el pago al personal 
docente y administrativo. 

 
 Informe económico final.  

El Consejo Universitario aprobó el informe económico final de la actividad académica 
extracurricular  “I Curso de Extensión 2015 realizados por el Laboratorio de Cómputo 
Avanzado: Curso AutoCAD Inicial, Curso Revit Architectural Inicial y Avanzado y Curso 
Ecotect Inicial”, realizado por la Facultad de Arquitectura y Urbanismo. 



 Publicación de la Prague Quadrennial of Performance Design and 
Space 2015. 

A-2157-2015 

El Consejo Universitario tomó conocimiento de la publicación de la Prague Quadrennial 
of Performance Design and Space 2015, alcanzada al por el arquitecto Laurin León 
luego de su participación en el evento apoyado por la Universidad. 

 
 Habilitaciones presupuestales:  
 
 a.  Oficio N°0435-2015-FCB-D.  

El Consejo Universitario aprobó autorizar, por excepción, la adquisición de una 
refrigeradora de laboratorio, destinada al Laboratorio de Biología y Genética Molecular 
de la Facultad de Ciencias Biológicas,  y la habilitación presupuestal. 

 
 
 

b.  Oficio Circular N°039-2015-ASUP/DE.  

El Consejo Universitario aprobó autorizar el pago de la Universidad Ricardo Palma 
como miembro de la Asociación de Universidades del Perú, correspondiente a la cuota 
extraordinaria y la habilitación presupuestal. 

 
 Presupuesto y ejecución.  

El Consejo Universitario aprobó el presupuesto y la ejecución de la actividad I 
Entrenamiento en sujeción, manejo y maniobras de primeros auxilios en animales 
menores para el cuerpo general de Bomberos Voluntarios del Perú, elevado por el 
decano con el acuerdo del Consejo de la Facultad, a propuesta del Director de la 
Escuela de Medicina Veterinaria. 

 
 Convenios de prácticas pre-pre profesionales:  
 
 a.  Oficio Nº0877-2015-OP-D.  

El Consejo Universitario aprobó la renovación de los convenios de prácticas pre 
profesionales de los estudiantes Gustavo Enrique Caycho Herrera, Jhon Paul Medina 
Andia, Brenda Mercedes Bazalar Jiménez y Gustavo Adolfo Cáceres Gamboa.  

 
 b.  Oficio Nº0966-2015-OP-D.  

El Consejo Universitario aprobó autorizar el convenio de prácticas pre profesionales, 
de la estudiante Claudia Jimena Morales Maguiña. 

 
 c.   Oficio Nº0965-2015-OP-D.  

El Consejo Universitario aprobó autorizar el convenio de prácticas pre profesionales 
del estudiante Gabriel Alonso Arcaya Morales:  

 
 Beca de estudios por primer puesto.  

El Consejo Universitario acordó otorgar beca de estudios para el semestre académico 
2015-II a la señorita Ana Claudia Grande Ramírez, por haber obtenido el Primer 
Puesto del Cómputo General en el Examen General de Admisión 2015-II, realizado el 
día 06 de agosto del 2015. 

 
 
 
 
 



 Aplicación extensiva de condición N.S.P:  
 
 a.  Oficio Nº0568-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó que a los alumnos Hans Alexander Omonte Rojas de 
la carrera de Economía, Jean Carlo Miguel Carbajal Meza de la carrera de Derecho y 
Ciencia Política, Oliver Felipe Concha López de la carrera de Ingeniería Civil, Beatriz 
Magaly Rimari Egoávil de la carrera de Arquitectura y Lizette Huaraca Mejía de la 
carrera de Ingeniería Industrial, se les aplique la condición N.S.P., debiendo abonar la 
primera y segunda armada del último semestre en el que se registren matriculados, 
en aplicación del acuerdo de Consejo Universitario N°2675-2011, de acuerdo a lo 
solicitado por la Oficina de Economía. 

 
 b.  Oficio Nº0569-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó que a los alumnos Rose-Emily Regina Bonilla Cassano 
de la carrera de Biología y Felipe David Torrealva Flores de la carrera de Ingeniería 
Civil, se les aplique la condición N.S.P., debiendo abonar la primera y segunda armada 
del último semestre en el que se registren matriculados, en aplicación del acuerdo de 
Consejo Universitario N°2675-2011, de acuerdo a lo solicitado por la Oficina de 
Economía. 

 
 Nóminas de alumnos:  
 
 a.  Oficio Nº0560-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario acordó aprobar, la nómina de los estudiantes de diferentes 
carreras, que continúan con beca de estudios por deportes para el semestre            
2015-II, suspender, la beca de estudio por deportes en el semestre 2015-II, por tener 
consolidado de notas de desaprobado y sin consolidado de notas y aquellos cuyas 
becas caducaron en el semestre 2015-I y autorizar a la Oficina de Economía a 
regularizar en las boletas de pago de pensiones respectivas.   

 
 b.  Oficio Nº0561-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario acordó aprobar, la nómina de los estudiantes de diferentes 
carreras, que continúan con beca de estudios por orfandad para el semestre 
académico 2015-II, suspender, la beca de estudio por orfandad en el semestre 
académico 2015-II, por tener consolidado de notas de desaprobado y sin consolidado 
de notas y aquellos cuyas becas caducaron en el semestre 2015-I y autorizar a la 
Oficina de Economía a regularizar en las boletas de pago de pensiones respectivas.   

 
 Becas de estudios:  
 
 a.  Estudiante Arturo Alejandro Morzan Soto.  

El Consejo Universitario acordó restituir, en vía de regularización, 2/5 de beca de 
estudios por Convenio con el Ejército del Perú, al estudiante Arturo Alejandro Morzan 
Soto de la carrera de Ingeniería Mecatronica, para el semestre 2015-I. 

 
 b.  Estudiante Piero Alexis Trujillo Olortegui.  

El Consejo Universitario acordó otorgar, en vía de regularización, 1/5 de beca de 
estudios adicional al que viene gozando por Convenio con Fuerza Aérea del Perú, al 
estudiante Piero Alexis Trujillo Olortegui de la carrera de Ingeniería Civil, para el 
semestre 2015-I. 

 



 Presupuesto y ejecución:  
 
 a. Oficio Nº0553-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó el presupuesto y la ejecución de la actividad 
académica extracurricular “I Programa de Especialización en Dirección de Proyectos”, 
con un mínimo de 09 participantes, que remite la Facultad de Ingeniería, la nómina 
del personal docente y administrativo que participa en la actividad y que la Oficina de 
Personal realice el pago al personal docente y administrativo. 

 
 b. Oficio Nº0555-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó el presupuesto y la ejecución de la actividad 
académica extracurricular “Curso: Implementación de Controlador Difuso con 
Labview”, con un mínimo de 12 participantes, que remite la Facultad de Ingeniería, la 
nómina del personal docente que participa en la actividad y que la Oficina de Personal 
realice el pago al personal docente y dejar pendiente el personal no docente. 

 
 c. Oficio Nº0556-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó el presupuesto y la ejecución de la actividad 
académica  Curso: Técnicas de Procesamiento de Imágenes utilizando MATLAB”, con 
un mínimo de 15 participantes, que remite la Facultad de Ingeniería, la nómina del 
personal docente y administrativo que participa en la actividad y que la Oficina de 
Personal realice el pago al personal docente y administrativo. 

 
 d. Oficio Nº0559-2015-DGA-D.  

El Consejo Universitario aprobó el presupuesto y la ejecución de la actividad 
académica “V Programa Especial de Inglés para Estudiantes y Egresados del Programa 
EPEL - 2015”, con un mínimo de 11 participantes, de la Facultad de Humanidades y 
Lenguas Modernas, la nómina del personal docente que participa en la actividad y que 
la Oficina de Personal realice el pago al personal docente. 

 
 Aplicación extensiva de condición N.S.P.  

El Consejo Universitario aprobó, que al estudiante Luis Miguel Valeriano Vega, con 
código 200912198, se le aplique la condición N.S.P., debiendo abonar la primera y 
segunda armada del último semestre en el que se registre matriculado, en aplicación 
del acuerdo de Consejo Universitario N°2675-2011, de acuerdo a lo solicitado por la 
Oficina de Economía. 

 
 Grados y Títulos. 
 
 Oficio SG-2754/2015.  

El Consejo Universitario otorgó el Grado académico de bachiller y Título profesional, a 
los ex - alumnos y bachilleres que a continuación se indica: 

 
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Carrera: Arquitectura 
1. Natalia Nicole Canales Pérez  
2. Geraldine Vilma Cubas Huerta 
3. Evelyn Gabriela Llave Rosas 



4. Jean Carlo Sánchez Ames 
5. María Luisa Pomiano Villacorta  
6. Andrea María Navarro Gaviria  
7. Cristina Elizabeth Zavaleta Amaya  
8. Pedro Fernando Díaz Llanos  
9. Lourdes Melissa Salazar Chura  
 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 
Carrera: Administración y Gerencia 
1. Silvana Paola de la Melena Colina  
2. Angel Alcides Luza Gonzales 
3. Silvia Rosa Pinasco Arévalo  
4. Carlos Eduardo Morales Parreño 
 
Carrera: Contabilidad y Finanzas 
1. Rodolfo Wilfredo Torres Valentín  
 
Carrera: Economía 
1. Ingrid Yesenia Rosales Flores  
 
Carrera: Turismo, Hotelería y Gastronomía 
1. Giovanna Lisset Malca Ayala  
2. Carla Fabiola Alvarez Luyo 
3. Víctor Augusto Gonzales Curuchaga 

 
Carrera: Administración de Negocios Globales 
1. Jackeline Farfan Carrasco  
 
Carrera: Administración 
1. Javier Eduardo Suárez Ibañez  
 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y LENGUAS MODERNAS 
 
Carrera: Traducción e Interpretación  
1. Gianfranco Bosio Ibañez 
2. Victor Manuel Alva Coras 
 
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Carrera: Psicología 
1. Alessandra Taiss Salas Sierralta  
2. Blanca Herlinda Rosales Leyva  
 
 
 
 
 



TÍTULO PROFESIONAL 
 
 
FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 
 
Carrera: Arquitectura 
1. Julisabeth Fressy Angeles Carhuapuma  
2. Rocio Emperatriz Angulo Jugo 
3. Joseph Manuel Escobedo Flores  
4. Linda Rebeca Campos Perales 
5. Christian Antonio Carretero Loy 
6. Mario Infante García  
7. Israel Ali Huamán Peralta  
8. Jorge Kosta Mendoza Granda  
9. Peickor Polk Montenegro Gonzales  
10. Juan Carlos Moya Pérez-Albela 
11. Pablo Augusto Muñoz Morales 
12. Andrea Melissa Razetto Montoro  
13. Nícida Fiorella Rivarola Pitta  
14. Erik David Tanaka Concha 
15. Norka Quiñones Rivas Plata  
16. Alejandra Maguiña Ugarte  
17. María Luisa Ramírez Gonzales 
 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES 
 
Carrera: Administración y Gerencia 
1. Katherine Morayma Martínez Pajuelo  
2. Juan Diego Velásquez Ayora  
3. Elizabeth Carmen Arróspide Cáceres  
4. Dante Enrique Rivera Sal y Rosas  
5. Rita Mary Pizarro Florida  
6. Gina Ingrid Rivera Arevalo  
7. Stefanny Colett Chacón Baquerizo  
 
Carrera: Economía 
1. Ana Cecilia Casaico García  
 
Carrera: Administración de Negocios Globales 
1. Omar Willians Menacho Guerrero  
 
 
FACULTAD DE HUMANIDADES Y LENGUAS MODERNAS 
 
Carrera: Traducción e Interpretación 
1. Rosario Karina Osorio Véliz 
2. Martha Isabel Saavedra Ramírez  
3. Jorge Santiago Palacios Fernández  
4. Elizabeth Consuelo Cortez Aponte  
5. Antonella Eva Bramón Saavedra  



6. Fillolí Pereda Mieses  
7. Fiorella Rocio Vilchez Byrne  
8. Diana Beatriz Ataucuri Ostolaza 
  
 
FACULTAD DE PSICOLOGÍA 
 
Carrera: Psicología 
1. Alvaro Jesús Okumura Clark  
 
Carrera: Educación 
1. Emma Isabel Narváez Bazan  

 


